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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

6725  REAL DECRETO-LEY 4/1980, de 28 de marzo, por 
el que se dota de personalidad jurídica al Fondo 
de Garantía de Depósitos y otras medidas com
plementarias.

El Real Decreto tres mil cuarenta y ocho/mil novecientos 
setenta y siete, de once de noviembre, creó, el Fondo de Ga
rantía de Depósitos en Establecimientos tíancarios con la fina
lidad primordial de proteger a los depositantes y, muy especial
mente, a aquellos ahorradores modestos que no siempre pueden 
discernir con facilidad la situación de las Instituciones en que 
depositan sus fondos, de forma análoga a la seguida en otros 
países que, durante los últimos años, han creado o reforzado 
diversos sistemas de seguro de depósitos en Entidades'finan
cieras.

En el tiempo transcurrido desde su creación, el Fondo de 
Garantía de Depósitos ha' sido un valioso instrumento para 
afrontar los problemas surgidos en nuestro sistema financiero, 
pero precisamente la experiencia de su funcionamiento ha pues
to de manifiesto la conveniencia de ampliar sus posibilidades 
de actuación, de modo que el objeto del Fondo no sea simple
mente garantizar los depósitos en caso de suspensión de pagos 
o quiebra de una Entidad, sirio que pueda contribuir de ma
nera importante a reforzar la solvencia y funcionamiento de' 
los Bancos, a cuyo efecto es preciso dotarle de personalidad 
jurídica y plena capacidad.

Por otra parte, resulta necesario modificar las disposiciones 
de la Ley de Sociedades Anónimas relativas al quorum de 
constitución y plazos de convocatoria de la Junta General, con 
el fin de posibilitar la constitución legal de la misma, exclu
sivamente, cuando a requerimiento del Banco de España resulte 
absolutamente imprescindible restablecer el equilibrio patrimo
nial y financiero de las Entidades bancarias.

En su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 
ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos Bancarios, creado por Real Decreto tres 
mil cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de once 
de noviembre, tendrá personalidad jurídica pública, con plena 
capacidad para el desarrollo de sus fines, en régimen do dere
cho privado y sin sujeción a las normas reguladoras de las 
Entidades estatales autónomas y de las Sociedades estatales.

Dos. Tendrá como objeto garantizar los depósitos en esta
blecimientos bancarios en la forma y cuantía que el Gobierno 
establezca, asi corno realizar cuantas actuaciones estime nece
sarias para reforzar la solvencia y funcionamiento de los Ban
cos, en defensa de los intereses de los depositantes y del pro
pio Fondo.

Tres. El patrimonio del Fondo se nutrirá por aportaciones 
anuales de los Bancos integrados en el mismo, equivalentes 
como máximo al uno por mil de sus depósitos, y por una apor
tación anual del Banco de España igual al conjunto de las 
aportaciones de los Rancos.

Artículo segundo.—El régimen fiscal del Fondo será el si
guiente:

a) Respecto del Impuesto sobre Sociedades se le aplicarán 
las normas de) artículo quinto, uno, do la Ley sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y ocho de veintisiete de diciembre, 
previstas para el Banco de España.

b) Gozará de exención por los impuestos indirectos que 
pudieran devengarse por razón de su constitución, de su fun

cionamiento y de los actos u operaciones que realice en el 
cumplimiento de sus fines. La exención se extenderá igualmen-, 
te a las operaciones gravadas por tributos indirectos cuyo im
porte deba repercutirse al Fondo en virtud de las disposicio
nes que los regulen.

- Artículo tercero.—Los acuerdos de modificación del capital, 
social dé una Entidad bancaria. cuando hayan de adoptarse 
para restablecer su equilibrio patrimonial y financiero por 
conminación del Banco de España, podrán ser adoptados por 
la Junta General con la concurrencia, en primera convocato
ria, de accionistas presentes o representados que posean al 
menos el cincuenta por ciento del capital desembolsado, siendo 
suficiente, en segunda convocatoria, la concurrencia del veinti
cinco por ciento de dicho capital, y en ambos casos, cualquiera 
que sea el número de socios asistentes. En estos supuestos será 
suficiente que entre el anuncio de la convocatoria de la Junta 
General y la fecha fijada para su celebración medie un plazo 
de siete días.

Artículo cuarto.—El Gobierno, a propuesta conjunta o sepa
rada de los Ministerios de Justicia, de Hacienda y de Economía, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, dictará las me
didas precisas para el desarrollo y aplicación del presente Real 
Decreto-ley, que entrará en vigor al dia siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

6726 ORDEN de 21 de marzo de 1980 por la que se dan 
instrucciones provisionales para la liquidación e 
ingreso en el Tesoro de las cuotas devengadas por 
Impuestos Especiales en el primer trimestre de 1980.

Ilustrísimo señor: 

El próximo día 31 del actual mes de marzo finaliza el pri
mer trimestre de vigencia, de la Ley 39/1979 de los Impuestos 
Especiales, y ello plantea la necesidad de que se efectúen las 
primeras liquidaciones y los correspondientes ingresos en el 
Tesoro de las cuotas devengadas a io largo de estos tres pri
meros meses del año ya transcurridos; como por otra parte 
no es previsible que para esa fecha esté en vigor el Regla
mento que desarrolla la citada Ley. actualmente en trámite 
en el Consejo de Estado, resulta igualmente necesario dictar 
unas normas provisionales para la liquidación o ingreso de di
chas cuotas, así como para la aprobación de los modelos de 
declaración-liquidación del Impuesto sobre el Petróleo, sus deri
vados y similares, ya que las innovaciones que presenta en re
lación con la normativa precedente no permitirían la autoliqui- 
dación por los sujetos pasivos de las cuotas devengadas, si no 
se ponen a su disposición los correspondientes modelos y se 
dictan normas para la tramitación de los mismos.

En consecuencia, y de conformidad con las atribuciones pre
vistas en el artículo 14 do la Ley do Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, y en el artículo 18 de la Ley Ge
neral Tributaria, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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Primero.—Impuesto sobre Alcoholes Etílicos y Bebidas Al
cohólicas.

A) Impuesto sobre alcoholes etílicos: La liquidación de las 
cuotas por los epígrafes primero, segundo y tercero se efec
tuará por los Inspectores del Impuesto correspondiente, en los 
talones de adeudo modelo 35 del Reglamento del Impuesto, 
aprobado por Decreto de 22 de octubre de 1954, vigente en lo 
que no se oponga a lo ordenado en la Ley 39/1979, hasta la en
trada en vigor del que desarrolle dicha Ley, y en los mismos 
plazos y con iguales requisitos que se han venido realizando 
hasta el presente, si bien deberán efectuarse dos liquidaciones 
diferentes, en talones de adeudo separados, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) La primera de ellas comprenderá las distintas clases de 
alcoholes fabricados con anterioridad al 1 de enero de 1930, 
que restando como. existencias al finalizar el año 1979 hayan 
salido de fábrica o depósito particular en el primer trimestre 
del corriente año, a los que deberán aplicarse los distintos 
tipos impositivos que correspondían hasta la entrada en vigor 
de la Ley 39/1979, de los Impuestos Especiales, toda vez que 
dichas cuotas fueron devengadas antes de la vigencia de la 
citada Ley

En estos casos deberá entenderse que los primeros alcoho
les, según clases, que dentro de 1980 salgan de cada fábrica o 
depósito particular corresponden a las existencias al finalizar 
el año anterior, hasta que éstas se agoten, con independencia 
de la identidad real y física de los alcoholes.

b) La segunda liquidación comprenderá las distintas cla
ses de alcoholes fabricados con posterioridad al 31 de diciem
bre de 1979, que hayan salido de fábrica o depósito particular 
en el primer trimestre del corriente año, a los que deberán 
aplicarse ya los tipos impositivos establecidos en el articulo 13 
de la repetida Ley 39/1979.

Las liquidaciones a que se refiere este apartado b) tendrán 
carácter de provisionales y los correspondientes ingresos se 
considerarán «a cuenta» de las liquidaciones que se practi
quen en su día, de acuerdo con las normas y en los documen
tos que se establezcan en el nuevo Reglamento y en la nor
mativa que lo desarrolle.

Las primeras autoliquidaciones que se efectúen a la entrada 
en vigor del nuevo Reglamento, con aplicación de los tipos 
impositivos fijados en la citada Ley para los alcoholes etílicos, 
deberán comprender la totalidad de las cuotas devengadas des
de el 1 de enero de 1980, o sea las correspondientes a los al
coholes producidos desde esa fecha hasta el final del último 
trimestre a que se refiere la liquidación efectuada, minorada 
:—en todo caso— en el importe de las liquidaciones provisiona
les ingresadas «a cuenta».

B) Impuesto sobre bebidas alcohólicas: La liquidación y el 
correspondiente ingreso de las cuotas devengadas durante el 
primer trimestre del año actual se efectuará de igual forma, 
sobre los mismos documentos y en idénticos plazos que se han 
venido realizando hasta el momento, de acuerdo con la nor
mativa anterior vigente en lo que no se oponga a lo establecido 
en la Ley 39/1979, si bien con objeto de aclarar dudas surgi
das y erróneas interpretaciones, se precisan las puntualizacio- 
nes siguientes:

a) Bebidas derivadas de alcoholes naturales: En la liqui
dación de las cuotas correspondientes a esta clase de bebidas 
alcohólicas por el epígrafe cuarto se tendrá en cuenta que el 
tipo impositivo establecido de «una peseta por cada grado al
cohólico centesimal de Gay-Lussac y litro de volumen» es exac
tamente equivalente a 100 pesetas por litro de alcohol abso
luto, puesto que a este alcohol, por su propia naturaleza y en 
todo caso, le corresponden 100 grados centesimales de Gay- 
Lussac.

b) Cervezas: Para la aplicación de los epígrafes 14. 15 y 18 
se tendrá en cuenta que la determinación del tanto por ciento 
en peso del extracto primitivo del mosto original se hará se
gún el método Balling.
•

Segundo.—Impuesto sobre el Petróleo, sus Derivados y Simi
lares.

1. Los. sujetos pasivos de este Impuesto deberán formular 
trimestralmente, durante los meses de enero, abril, julio y oc
tubre de cada año, declaración-liquidación para el ingreso de 
las cuotas del Impuesto devengadas durante el trimestre na
tural inmediatamente anterior al mes de su presentación uti
lizando los modelos E-10 y E-11, anexos a la presente Orden; 
el primero destinado a aclarar y liquidar las ventas o entregas 
que deban satisfacerlo y el E-11 para los supuestos de auto- 
consumo.

2. a) Las Agencias comerciales de la «Compañía Admi
nistradora del Monopolio de Petróleos, S. A.», en su condición 
de sujeto pasivo del Impuesto, deberán presentar las citadas 
declaraciones-liquidaciones en la Delegación de Hacienda co
rrespondiente o en alguna entidad colaboradora de recauda
ción de tributos del territorio que comprenda dicha Delegación.

b) Los demás sujetos pasivos, o sea cuando esta condición 
recaiga en cualquier persona natural o jurídica distinta de 
CAMPSA, deberán presentar los modelos de Impresos citados 
en el número 1 anterior, en la Agencia comercial de dicha 
Compañía Administradora que les corresponda, la cual deberá

numerarlas correlativamente por períodos anuales y registrar
las, indicando nombre o razón social de sujeto pasivo, su nú
mero de identificación fiscal y el importe de la cuota total del 
Impuesto.

Los ejemplares de esta declaración correspondientes a la Ad
ministración y a Proceso de Datos serán retenidos por la cita
da Agencia para su remisión a la Inspección-Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales que corresponda en unión 
de una copia o fotocopia del impreso E-13 a que se refiere el 
párrafo siguiente.

Las Agencias comerciales de CAMPSA deberán presentar en 
la Delegación de Hacienda correspondiente una declaración de 
ingreso utilizando el modelo de impresos E-13, anexo a la pre
sente Orden para ingresar en el Tesoro las cuotas de impuesto 
recaudadas, según lo establecido en los párrafos anteriores del 
presente apartado b), dentro de los veinticinco primeros días 
de los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada 
año.

3. Con independencia de las declaraciones para el ingreso 
del Impuesto a que se refieren los números 1 y 2 anteriores, 
todos los sujetos pasivos deberán presentar dentro de los mis
mos plazos en la Administración de Aduanas e Impuestos Es
peciales que corresponda, o en el Servicio que en su defecto 
se determine -por el Delegado de Hacienda, otra declaración 
por triplicado, según modelo de impreso E-12, anexo a la pre
sente Orden, comprensiva de los productos vendidos o entre
gados que no deban satisfacer el Impuesto, agrupados por 
epígrafes y según las distintas exenciones a aplicar.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto deberán presentar las 
declaraciones a que se refieren los números anteriores del pre
sente apartado segundo, aunque sean negativas.

5. La Compañía Administradora del Monopolio de Petró
leos deducirá en las declaraciones de ingreso E-13 que forma
lice el premio de cobranza autorizado como remuneración por 
la gestión recaudadora realizada para el Estado por el con
cepto de Impuesto Especial sobre el Petróleo, sus Derivados y 
Similares, respecto de los sujetos pasivos distintos de ella.

Este premio de cobranza no será aplicable a las declaracio
nes-liquidaciones E-10 y E-ll que presente, correspondientes a 
las operaciones sujetas en que dicha Compañía sea sujeto 
pasivo.

6. Cuando un mismo sujeto pasivo posea varios estableci
mientos situados todos en la demarcación territorial de una 
sola Delegación de Hacienda o Agencia comercial de CAMPSA 
deberá presentar una declaración-liquidación por cada estable
cimiento.

En el caso de que el contribuyente posea establecimientos en 
demarcaciones territoriales correspondientes a distintas Dele
gaciones de Hacienda o Agencias comerciales de CAMPSA, 
presentará cada declaración liquidación en aquella cuya de
marcación se encuentre ubicado el establecimiento.

7. Los sujetos pasivos del Impuesto deberán realizar el 
pago de la deuda tributaria previa o simultáneamente con el 
curso o entrega de la declaración-liquidación por alguno de 
los medios de pago establecidos en el vigente Reglamento Ge
neral dé Recaudación, en lo que sea de aplicación.

Cuando el ingreso se realice como consecuencia de las nor
mas del número 2, b) anterior, en la Agencia, comercial do 
CAMPSA, por medio de transferencia bancaria o Caja de Aho
rros, deberá unirse al ejemplar de la declaración-liauidación 
destinado a dicha Agencia —talón de cargo— resguardo o jus
tificante de la transferencia efectuada.

Tercero.—Impuesto sobre el Uso del Teléfono.

Este Impuesto se liquidará e ingresará en el Tesoro, en la 
misma forma y los mismos plazos en que se ha venido ha
ciendo, toda vez que su normativa legal no ha sufrido modifi
cación alguna.

Cuarto.—Impuesto sobre Bebidas Refrescantes.

Mientras no se publique el Reglamento de la Ley 39/1079, de 
los Impuestos Especiales, la liquidación del Impuesto y bu co
rrespondiente ingreso so efectuará en los plazos establecidos en 
la normativa anterior, si bien se declarará la base y se apli
cará el tipo impositivo, que la citada Ley establece con vigen
cia desde el día 1 de enero del año actual, utilizando al efec
to el modelo E-15, que se une a la presente Orden.

Quinto.—Impuestos sobre las Labores del Tabaco.

No obstante la consideración del Impuesto Especial que a 
este Impuesto le confiere la vigente Ley 39/1979, de 30 de no
viembre, como quiera que su normativa no ha sufrido modi
ficación, seguirá rigiéndose por los mismos preceptos, por lo 
que las liquidaciones e ingresos en el Tesoro deberán realizar
se en la misma forma que hasta el presente.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor el día 31 del 
actual mes de marzo.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de marzo de 1080.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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MINISTERIO DE ECONOMIA

6727 REAL DECRETO 567/1980, de 28 de marzo, por el 
que se perfecciona y amplia el Fondo de Garantía 
de Depósitos.

El Real Decreto-ley cuatro/mil novecientos ochenta, de vein
tiocho de marzo, otorga personalidad jurídica y plena capacidad 
al Fondo de Garantía de Depósitos en establecimientos banca- 
rios, determina la constitución de su patrimonio y amplía el 
objeto del Fondo para que éste sea no solamente un sistema de 
seguro de depósitos, sino también un instrumento adecuado para 
reforzar la solvencia de las entidades bancarias en defensa de 
los depositantes de las mismas.

Para la mayor eficacia del Fondo en el cumplimiento de sus 
funciones se hace necesario introducir determinadas modifica
ciones en su actual normativa. En este sentido, el presente Real 
Decreto incrementa en cincuenta por ciento la cuantía garanti
zada de los depósitos, pasándose del limite garantizado de qui
nientas mil a setecientas cincuenta mil pesetas.

La necesidad de constituir un Fondo de entidad suficiente ha 
motivado el establecimiento con carácter anual de las aportacio
nes de los bancos, que en la normativa vigente hasta ahora se 
exigían por una sola vez. Asimismo, estas aportaciones dejan de 
ser computables en el coeficiente de caja de dichas entidades.

Por otra parte, el Fondo podrá facilitar los recursos que sean 
necesarios para restablecer la situación patrimonial de las en
tidades bancarias, en el supuesto de que sus accionistas no 
proporcionen dichos recursos en los casos de ampliaciones do 
capital facilitados por las modificaciones introducidas por el 
mencionado Real Decreto-ley .

Por último, se prevé un sistema de adjudicación en venta do 
las acciones adquiridas por el Fondo, en condiciones de publi
cidad v concurrencia y a entidades con capacidad y solvencia 
suficientes, para que los bancos afectados puedan recobrar su 
normal funcionamiento, menteniendo el derecho de adquisición 
preferente por el Estado que actu .Imente está establecido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de marzo,

DISPONGO:
Articulo primero.—Uno. El Fondo de Garantía de Depósitos 

en Establecimientos Bancarios, que fue creado por el Real 
Decreto tres mil cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y siete,

de once de noviembre, y dotado de personalidad jurídica por el 
Real Decreto-ley cuatro/mil novecientos ochenta, de veintiocho 
de marzo, será regido y administrado por una Comisión Gestora 
integrada por cuatro representantes del Banco de España y 
cuatro de la Banca. Uno de los representantes del Banco de 
España ostentará la presidencia. Los representantes de la Banca 
serán nombrados por el Ministerio de Economía a propuesta 
del Banco de España. Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
los representantes y el Presidente tendrá voto dirimente. Podrán 
nombrarse representantes suplentes, -que sustituirán a los titu
lares en caso de vacantes o ausencias.

Dos. La Comisión Gestora se reunirá, dada la especial natu
raleza de su cometido, por convocatoria de su Presidente, a pro
pia iniciativa o a instancia de cualquiera de sus miembros, sin 
más antelación que la necesaria para que éstos puedan quedar 
enterados de la convocatoria.

Tres. En cuanto no venga establecido legalmente, la Comi
sión Gestora determinará las normas de su propio funciona
miento y podrá acordar las delegaciones que considere conve
nientes para el debido ejercicio de sus funciones.

Cuatro. La Comisión Gestora, además do lgs funciones enu
meradas en otros artículos de este Real Decreto, tendrá las si
guientes:

a) Información y asesoramiento general al Banco de España 
respecto al funcionamiento y mejor cumplimiento de los fines 
dei Fondo.
 b) Redacción del balance que el Fondo debe rendir anual

mente a sus miembros v al Banco de España.
c) Ser informada por él Banco de España de aquellos Bancos 

que se encuentran en dificultades económicas y puedan deter
minar la necesidad de la actuación del Fondo, bien a iniciativa 
del propio Banco de España, bien de la propia Comisión Ges
tora.

Artículo segundo.—Uno. Las aportaciones anuales de los 
Bancos integrados en el Fondo serán del uno por mil de los 
depósitos existentes al cierre de cada ejercicio, limitándose la 
responsabilidad económica y jurídica de los mismos al desem
bolso de esta aportación anual. El Banco de España contribuirá 
anualmente con una cantidad igual al conjunto do las aporta
ciones de los Bancos.

Dos. Las aportaciones anuales de los Bancos irán destina
das a cubrir las funciones atribuidas al Fondo y se ingresa
rán en el Banco de España a partir del din diez del mes de 
febrero siguiente al cierre de cada eiercicio, en uno o más 
desembolsos, según criterio de la Comisión Gestora o e, la vista 
de las necesidades del Fondo. Estas aportaciones no serán com-


